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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 19398 ORDEN APA/3432/2006, de 6 de noviembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de indemnizaciones a los armadores de buques 
españoles que faenan en la costera de la anchoa, por para-
lización de su actividad.

Los informes científicos han puesto de manifiesto la persistencia en una 
carencia de anchoa (Engraulis Encrasicolus), en la Zona VIII del Consejo 
Internacional para la Explotación del Mar (CIEM VIII), lo que ha obligado a 
la Comisión de la Unión Europea a establecer la prohibición de la pesca de 
esta especie en el Golfo de Vizcaya hasta el 31 de diciembre de 2006.

El impacto de la falta de ingresos que supone la parada de esta flota, 
debido a la carencia de recursos pesqueros, conduce a que la rentabilidad 
de las empresas en esta actividad sea notablemente escasa, al tiempo que 
aumenta su nivel de descapitalización.

Dada la gravedad y excepcionalidad de la actual coyuntura el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación decide conceder indemnizacio-
nes a los armadores que deben cesar en esta actividad de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16.1 punto a) del Reglamento (CE) n.º 2792/99 del 
Consejo, de 17 de diciembre de 1999 por el que se definen las modalidades 
y condiciones de las intervenciones con finalidad estructural en el sector 
de la pesca y el artículo 63.1 del Real Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, 
de ordenación del sector pesquero y ayudas estructurales.

En consecuencia, mediante la presente orden, se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria para la concesión de indemnizaciones a los 
armadores de los buques afectados por la paralización de su actividad 
pesquera, cofinanciadas por el Estado y la Unión Europea, cuya gestión 
se llevará a cabo por la Administración General del Estado.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, la centraliza-
ción de esta medida resulta imprescindible, por una parte, para asegurar 
la plena efectividad de la misma dentro de la ordenación básica del sector 
y garantizar idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de 
sus potenciales destinatarios, en todo el territorio nacional, mediante el 
establecimiento de unos criterios uniformes para el acceso a las indemni-
zaciones, siendo al mismo tiempo un medio necesario para evitar que se 
sobrepase la cuantía global de los créditos que hayan de destinarse al 
sector.

La gestión de las presentes indemnizaciones no se tramitará en régi-
men de concurrencia competitiva, ya que no se llevará a cabo mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, sino que trata de un régimen de indemnizaciones cuyos 
potenciales beneficiarios están determinados en relación con un censo 
cerrado y definido de barcos a cuyos armadores se abonaría la indemniza-
ción con el cumplimiento de los requisitos que se establecen en esta 
norma.

En atención a la especificidad de las medidas, y en particular, a la pre-
mura de tiempo para que sean efectivas y cumplan su objetivo de paliar la 
situación coyuntural de suspensión imprevista de la actividad pesquera, 
en esta disposición se recogen conjuntamente las bases y la convocatoria 
de las indemnizaciones, al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 a) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En su tramitación se ha cumplido con el trámite previsto de consultas 
a las Comunidades Autónomas afectadas, así como al sector interesado.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras y 
la convocatoria para la concesión de indemnizaciones a armadores o 
propietarios de buques españoles como consecuencia de la paralización 
temporal de la flota que faena en la costera de la anchoa.

2. Estas indemnizaciones se otorgarán por las paradas realizadas 
durante el periodo comprendido entre el 18 de mayo y el 31 de diciembre 
de 2006.

Artículo 2. Financiación.

1. La financiación de las indemnizaciones se efectuará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.415B.774 de los Presupuestos Generales 
del Estado, en una cuantía máxima de 3.000.000,00 de euros.

2. La aportación comunitaria con cargo al Instrumento Financiero de 
Orientación de la Pesca (IFOP), se efectuará de acuerdo con los límites 
recogidos en el anexo IV del Reglamento (CE) n.º 2792/99 del Consejo, de 
17 de diciembre de 1999, por el que se definen las modalidades y condicio-
nes de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de la pesca.

3. Tanto la concesión de la indemnización como el pago de la misma 
queda supeditada a la existencia de crédito en la aplicación presupuestaria 
correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado, así como a los 
fondos comunitarios que se asignen para este tipo de indemnizaciones.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las indemnizaciones por paralización tem-
poral de la actividad los armadores o propietarios de buques pesqueros 
españoles autorizados a faenar en la costera de la anchoa e inscritos en el 
censo de la flota pesquera operativa, que cesen en su actividad durante el 
plazo establecido en el artículo 1.2 y que cumplan con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 4.

Si durante el periodo comprendido entre el 18 de mayo y el 31 de 
diciembre de 2006, un buque fuera sustituido por otro, el buque sustituto 
participará de todos los derechos que pertenecieran al anterior a efectos 
del cobro de la ayuda por la parada temporal.

Artículo 4. Requisitos.

1. Para la obtención de las indemnizaciones los armadores de buques 
de pesca deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la tercera lista del registro de buques y empresas 
navieras.

b) Estar autorizados por la Secretaría General de Pesca Marítima del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para la pesca de especies 
pelágicas en las aguas no españolas de las zonas CIEM VIII, a, b, d y VIII c, 
para el segundo trimestre del año 2006.

c) Haber tenido actividad al menos durante 8 días al Norte del paralelo 
44º Norte y al Este del Meridiano 4º Oeste en el periodo comprendido entre 
el 1 de abril y el 30 de junio de 2006, o en su caso, los mismos días de pre-
sencia al Este de Meridiano 4º Oeste, lo que en cada caso dará lugar al cál-
culo del gasto máximo subvencionable indicado en el anexo II.

d) Durante el periodo de paralización, la inactividad pesquera debe 
ser total y el buque debe permanecer amarrado a puerto, sin que sea nece-
sario que ese puerto coincida con su puerto base.

2. El cumplimiento del requisito previsto en el apartado a) será acre-
ditado mediante la presentación, en el momento de la solicitud, de la hoja 
de asiento de inscripción marítima actualizada del buque.

3. El cumplimiento de los requisitos previstos en los apartados b) y c) 
se acreditará mediante certificación expedida de oficio por la Dirección 
General de Recursos Pesqueros de la Secretaría General de Pesca Marí-
tima en la fase de instrucción del procedimiento.

Artículo 5. Cuantía.

El importe máximo por día de indemnización, así como los criterios 
para su determinación serán los que figuran en el anexo II.

Artículo 6. Duración.

1. Las indemnizaciones se otorgarán por un periodo máximo de 40 
días de paralización temporal, realizada entre el 18 de mayo y el 31 de 
diciembre de 2006.

Este período de parada subvencionable podrá dividirse en un máximo de 
tres periodos, siendo el tiempo mínimo de cada periodo de parada de 10 días. 
El período total deberá completarse antes del 31 de diciembre de 2006.

Cuando se hayan realizado dos periodos de parada que sumen más de 
30 días, sin llegar a los 40 días máximos, el tercer periodo de parada que 
quede por realizar tendrá que ser también de 10 días como mínimo, aun-
que los días subvencionables sean inferiores a 10.

2. Serán computables a efectos de paralización:

a) Los días de entrega y retirada del rol.
b) Durante el primer periodo de parada: los días de tránsito desde el 

caladero a puerto, o entre puertos en caso de cambio del puerto de inmo-
vilización.

c) En los siguientes periodos de parada: únicamente el tránsito 
desde el caladero hasta el puerto donde vaya a efectuar la parada, 
debiendo permanecer en dicho puerto hasta completar el periodo mínimo 
de inactividad.

Los períodos de tránsito se justificarán en la forma indicada en el 
artículo 8.4.d).
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Artículo 7. Incompatibilidades.

Las indemnizaciones concedidas a los armadores son incompatibles 
con el ejercicio de la actividad profesional en otras modalidades de pesca 
durante el periodo de la parada, así como con el percibo de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes 
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, conforme al modelo que se acompaña en el anexo I, y se 
presentarán en el Registro de la Secretaría General de Pesca Marítima, o 
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Los órganos territoriales de representación de las Cofradías de 
Pescadores podrán actuar como representantes del interesado para la 
presentación de la solicitud en los términos que establece el artículo 32 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles:

a) Desde la publicación de la presente orden para los buques que 
hayan parado en periodos anteriores a la publicación de la presente 
orden.

b) Para el resto de las solicitudes que efectúen las paradas con pos-
terioridad a la publicación de la presente orden, desde la finalización de 
cada parada.

4. Se presentará la siguiente documentación junto con la primera 
solicitud:

a) Hoja de asiento de inscripción marítima actualizada del buque.
b) Certificación registral actualizada de la propiedad del buque.
c) Certificado de arqueo actualizado en tonelaje de arqueo bruto (G.T.), 

expedido por la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio 
de Fomento.

d) Justificación de que el rol del buque ha sido depositado, en el que 
se haga constar la fecha y el organismo o dependencia en que se ha depo-
sitado el rol del buque, así como del periodo de inmovilización. Este 
documento deberá ser emitido por la Capitanía Marítima.

Los días de parada anteriores a la entrada en vigor de la presente orden, 
podrán ser justificados mediante certificación expedida de oficio por la 
Dirección General de Recursos Pesqueros de la Secretaría General de Pesca 
Marítima una vez comprobados los datos a través del sistema de localización 
de pesquerías vía satélite español u otros medios pertinentes.

e) Fotocopia compulsada de alta de datos bancarios en la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

f) Las capturas a las que se refiere el anexo II, se justificarán 
mediante certificación expedida de oficio por la Dirección General de 
Recursos Pesqueros de la Secretaria General de Pesca Marítima.

5. En el supuesto de realizar la parada en varios periodos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 6.1, en las solicitudes correspondientes a 
los siguientes periodos sucesivos, únicamente será necesario aportar junto 

con la solicitud, el justificante de acreditación de la Capitanía Marítima del 
periodo de inmovilización a que hace referencia la letra d) del apartado 
anterior, siempre que no haya habido ningún cambio en relación con los 
documentos ya aportados en la primera solicitud de indemnización.

Artículo 9. Instrucción.

El órgano competente para la instrucción será la Dirección General de 
Estructuras y Mercados Pesqueros, de la Secretaría General de Pesca 
Marítima.

Artículo 10. Resolución y notificación.

1. El Director General de Estructuras y Mercados Pesqueros elevará 
al Secretario General de Pesca Marítima la correspondiente propuesta de 
resolución por los días efectivamente inmovilizados, con el contenido que 
establece el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El Secretario General de Pesca Marítima por delegación de la 
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud de lo establecido 
en la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo, de delegación de atribuciones 
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dictará y notificará, 
la correspondiente resolución en el plazo máximo de 4 meses desde la 
presentación de cada solicitud.

3. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolución 
los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

4. La resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interpo-
ner los recursos que legalmente procedan.

Artículo 11. Pago.

El pago de las indemnizaciones se efectuará en la cuenta bancaria 
designada por el beneficiario ante la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición final primera. Título Competencial.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden serán de aplicación la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real 
Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación del sector pes-
quero y ayudas estructurales.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–La Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Elena Espinosa Mangana. 
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MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES DESTINADAS A PROPIETARIOS O ARMADORES AFECTADOS POR LA 
PARALIZACION TEMPORAL DE LA COSTERA DE LA ANCHOA DURANTE EL AÑO 2006 

 (ORDEN DE ......... DE ................................ DE 2006) 

I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos N.I.F.

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia Código 
Postal Teléfono y Fax 

    

II. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE 

Nombre C.I.F.  

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia Código 
Postal Teléfono 

    

III.  IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre Matrícula y Folio G.T. Puerto Base 

   

IV.  DIAS DE PARADA EFECTIVA QUE SE SOLICITAN 

VI. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 1

 Hoja de Asiento de Inscripción marítima certificada y actualizada.  
 Certificación acreditativa del depósito de rol.
 Certificación expedida por la Capitanía del puerto base del buque de la inactividad pesquera. 
 Certificación registral actualizada de la propiedad del buque. 
 Certificado de arqueo en G.T. 
 Fotocopia compulsada del alta de datos bancarios en la Dirección General del Tesoro. 

Firma:

                                                          
1 Cruzar con aspa la casilla correspondiente.                   

Espacios para  sellos  
                                     de registro 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

ANEXO I 
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VII. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN.2

1) ...................................................................................................................................................................................... 

2) ...................................................................................................................................................................................... 

VIII. SOLICITUD. 

El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente instancia, y declara que son ciertos los datos
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

En …………………….., a ….... de …………………… de 2006 
(Firma)

Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Secretaría General de Pesca Marítima 
28006 MADRID 

                                                          
2 Consignar el medio o medios preferentes por los que desea se le practique la notificación. Deberá consignarse, al menos, un 
lugar para realizar la notificación.            
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 ANEXO II

Baremo para el cálculo de las indemnizaciones

Indemnización máxima posible a percibir por cada día de parada = 
= (GT embarcación x coeficiente + prima fija)

(En euros.)

Donde «coeficiente» vale 

Valor coefi ciente Tramo GT

  
5,6902 Si GT ≤ 50.
5,3799 Si 50 < GT ≤ 100.
5,0833 Si 100 < GT ≤ 150.
4,5141 Si GT > 150.

 Y «prima fija» vale: 21 en todos los tramos de GT.

En el cálculo del término, GT embarcación x coeficiente, cuando su 
valor sea inferior al valor del máximo posible en el tramo anterior, se 
aplicará este último.

Calculo de la indemnización: Si se ha tenido presencia de al menos 8 
días al Norte del paralelo 44º Norte y al Este de Meridiano 4º Oeste, y 
según las capturas obtenidas por el buque expresadas en Kg. entre el 1 de 
abril y el 21 de julio de 2006, a la indemnización máxima posible se le 
aplicarán los porcentajes de la tabla siguiente: 

Caso A 

Capturas
(kilogramos)

% ayuda

100 70 50 30 15

Límite inferior. – 5.001 9.001 12.001 15.001

Límite superior. 5.000 9.000 12.000 15.000 Más de 15.001

 Por el contrario, si se ha tenido presencia de al menos 8 días solo en la 
zona al Este de Meridiano 4º Oeste, y según las capturas obtenidas por el 
buque expresadas en Kg. entre el 1 de abril y el 21 de julio de 2006, a la 
indemnización máxima posible se le aplicarán los porcentajes de la tabla 
siguiente: 

Caso B 

Capturas
(kilogramos)

% ayuda

70 50 35 20 10

Límite inferior. – 5.001 9.001 12.001 15.001

Límite superior. 5.000 9.000 12.000 15.000 Más de 15.001

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 19399 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se 
resuelve la concesión de ayudas a planes de formación 
interadministrativos en el marco del IV Acuerdo de For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Mediante Orden de 12 de enero de 2006 («Boletín Oficial del Estado 
del 26»), del Ministerio de Administraciones Públicas, se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de los 
planes de formación en el marco del Cuarto Acuerdo de Formación Con-
tinua en las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005 (en 
adelante IV AFCAP), estableciéndose en el artículo Quinto la regulación 
de los planes de formación interadministrativos entre los promotores 
contemplados en el artículo 4 del IV AFCAP.

De conformidad con lo previsto en el artículo Segundo de la Orden de 
12 de enero de 2006 citada, el Instituto Nacional de Administración 
Pública efectuó la convocatoria de concesión de ayudas en el marco del 
IV AFCAP para 2006, mediante Resolución de 5 de julio de 2006 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20 de julio de 2006).

El procedimiento ha sido instruido de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 3 y siguientes de la Resolución de 5 de julio de 2006, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, correspondiendo a la Comisión 
General para la Formación Continua la aprobación definitiva de los pla-
nes de formación interadministrativos promovidos, por cuya razón se 
procedió al acuerdo de la CGFC en la fecha de 28 de septiembre de 2006.

A la vista de lo anterior, resuelvo aprobar la relación de ayudas conce-
didas para el desarrollo de Planes de Formación Interadministrativos a 
los promotores que aparecen relacionados en el anexo I, y por las cuan-
tías que se explicitan con la siguiente aplicación presupuestaria 
22.101.921O.226.04, al existir crédito adecuado y suficiente en el vigente 
Presupuesto de Gastos de este Organismo.

Contra la Resolución de concesión de ayudas que, de conformidad con 
la Disposición Final de la Resolución del Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, de 5 de julio, pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales 
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde su notificación o, en su caso, publicación, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pudiendo también potestati-
vamente y con carácter previo, recurso administrativo de reposición, en 
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo dictó (artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, 27 de octubre de 2006.–El Director del Instituto Nacional de 
Administración Pública, Francisco Ramos Fernández Torrecilla.

ANEXO I

Entidades promotoras y cuantías de las ayudas concedidas 

Promotores Total euros

 

Planes Interadministrativos 

Comunidad Autónoma de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.100,00
Comunidad Autónoma de Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000,00
Comunidad Autónoma de La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.300,59
Comunidad Foral de Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.270,00
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  . . . . . . . . . . . 12.832,00
Comunidad de las Islas Baleares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170.194,00
Comunidad Autónoma de Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.156,80
Comunidad Autónoma de Galicia-1  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.000,00
Comunidad Autónoma de Galicia-2  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.033,84
Comunidad Autónoma Principado de Asturias  . . . . . . . . . . . 90.000,00
Comunidad de Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000,00
Federación Española de Municipios y Provincias  . . . . . . . . . 90.000,00
Federación de Servicios y Administración Pública-FSAP-CCOO . 120.327,98
Federación de Servicios Públicos-FSP-UGT . . . . . . . . . . . . . . 120.327,98

 19400 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2006, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se con-
voca el proceso de selección de participantes del XIV Curso 
Máster en Dirección de Sistemas y Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones en su versión a distancia.

Dada la constante evolución que se está produciendo en el ámbito de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, y teniendo en 
cuenta que existe un gran número de empleados públicos de la Adminis-
tración que no pueden asistir de forma presencial a este tipo de forma-
ción, el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) se ha plan-
teado la conveniencia de continuar esta iniciativa de formación directiva 
de larga duración a distancia, que ya ha tenido una favorable acogida en 
sus anteriores convocatorias.

Así pues, el INAP convoca el proceso de selección de participantes para 
la XIV edición del máster en Dirección de Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones en su versión a distancia (DISTIC-AD) 
que, como en anteriores ediciones, contará con un máximo de hasta cua-
renta alumnos que, a fin de facilitar el aprendizaje, se estructurarán en 
dos grupos (A y B) de veinte alumnos cada uno.


